
DE' LA PROVINCIA DE -SALTA
AÑO XXXVI t- N9 2096
' -EDICION DE 6 PAGINAS 

APARECE TODOS LOS DIAS HABILES
VIERNES,.‘8 DE SEPTIEMBRE DE 1944.

TARIFA REDUCIDA
• CONCESION N.o I

Reg. Nacional de Ja Propiedad 
Intelectual N.o 124,978

HORARIO DE INVIERNO .

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente Horario para la pu
blicación de avisos y suscripcio
nes: Día Lunes a Viernes de 13 
a 1 8 horas; Sábados de 8 a 1 1 Hs.

PODER EJECUTIVO '
.Doctor ARTURO S. FASSIO 

INTERVENTOR FEDERAL 
Doctor ISMAEL CASAUX ALSINA 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
Doctor MARIANO MIGUEL LAGRABA 

MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y- FOMENTO

DIRECCION Y ADMINISTRACION 
palacio'de justicia 

MITRE N9 550 
TELEFONO N9. 4*780

JEFE DEL BOLETIN: 
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones.de! ROI F.TIN OFICIAL, se. tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente' entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto- 14 de 1908)^

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9! del Decreto N9 3649 del 11 de Julio de 
1944". El BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos 'y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día.......................  . . . $ 0.20

" atrasado . . .-..................... " 0.30
" " - de más'de úñ mes " 0.50

Suscripción mensual .... . . " 4.60
trimestral.........................."13.20

" semestral . ......................... "25.80
" anual................................. " 50.-r-

Art. 10! — Todas las suscripciones daran 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 12! — El pago de las 'suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13? — .... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada’ publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
ÚNCPESO (1.—m/j.

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea -de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si-

. guíente derecho adicional fijo:
I9 Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.— %
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20 —
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art; I59 — Cada-publicación por el término 

legal sobre MARCAS "DE-FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes. de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de •$ 1. — por centímetro y por "columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta Julio. 31 de 
1944. Ampliase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 '3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES
Sucesorio (30) treinta días '$,35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso'Civil (30) días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente " 5..—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.—
Posesión- treintañal (30) treintá-días " 65.—
Edicto de Minas (10) diez días hasta ’

10 centímetros " 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco días'" 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES
Hasta

10 días
Hasta- .Hasta 

20 días • 30 días
Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.— $ 35.— $ 50.—,
por cada 5 cmts. sub •
siguientes " 8.— " 15-.— "20.—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— ",45.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.—’ " 10.— " 20.—
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
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MISTERIO OE Wrao 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 4438 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944. 
Expediente N.o 17040|1944.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones • relativas a la segunda li
citación pública convocada para las obras de 
construcción de un j edificio destinado a la. Es
cuela de la localidad’ de Guachipas; y

CONSIDERANDO:
Que con los ejemplares de los diarios agre

gados se comprueba qúe se han cumplido los 
requisitos exigidos por la Ley de Contabilidad;

Que de los términos del acta labrada por 
el señor Escribano de Gobierno con fecha 7 
de agosto del. corriente año que corre a fs. 14 
del expediente arriba citado se desprende que 
únicamente han concurrido a dicha licitación 
los señores Saturnino Briones y Cía. quienes 
ofrecen efectuar las obras licitadas con un au- 

- mentó de 14 1|2 % sobré el presupuesta ofi
cial;

Por ello, atento a ló informado por Sección 
Arquitectura, y por ' Contaduría ‘ General;..........

El Interventor F.ejierql en. ¿a Provincia 
de Salta, A

en Acuerdo .de -í^inistrps, •1
D E.C R E T A :

t Art. l.o — Adjudícase 'a los señores- feATUR-- 
'NINO BRIONES Y • CIA. ■ la -ejecución ■ de las 

obras de construcción de un edificio destina
do a la escuela de la localidad de Guachipas,> r
con un aumento del 14 1|2 % sobre el presu- 
puesto oficial o sea por la suma de $ 46.602.85 
(CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOS 
PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
M|N.) licitadas por decreto' N.o 3918 de fecha 
22 de julio del corriente año.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley 712 — Partida' 13 "ARREGLO Y CONS
TRUCCION DE ESCUELAS".

Art. _3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
ARTURO. S. FASSIÓ

Mariano Miguel Lagraba
I Ismael. Casaux Alsina

\ / Es copia:

AEmidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 444Í H. '
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Vista la nota del '^spñor Director General y 

Presidente del’ Directorio de la Dirécci'óh Ge
neral de Fabricaciones Militares, General dé 
Brigada don Manuel N. Sávio de fecha 29 dé 

■Julio • del -corriente - ciño,' -éñ 'Tá 'cuál se plañt'éa 
la ñé5esiQdd.1dé dfe&étdr- poi" '‘Ha Thterveheióñ 
Féderdl^déV'eslá’Próvirici'g, 'lá'resérvá’én los Dé* 

apartamento • de- -Pastos grandes y San Antonio 
dé los Cbbfés/'déP-exHérfit’dfi'o dé Los -Añ'dés, 
anexados; a Astgúi?rovinci&; á los fines dé sil 
explóíácioñ';.’^'. 'éi-plotacióh fen mineral dé azu
fré; y '

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de referencia del señor Di
rector General y Presidente de Fabricaciones 
Militares, fúndase en asegurar en su primer 
período de actuación el desenvolvimiento de 
la Sociedad Mixta, "Industrias Químicas Nacio
nales" de la cual forma parte ese organismo;

Que para tal propósito ;y siendo el azufre una 
sustancia básica para la industria química 
pesada y en especial para la industria quími
ca bélica, es indispensable, en las actuales 
circunstancias y a los fines de la .defensa na
cional, facilitar los trabajos de -exploración y 
explotaciones mineras del mismo a cargo ex
clusivo de una entidad, como Ja qúe solicita 
esta reserva;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdó de Ministros

■ D E C R E T Á:

Art. l.o — Resérvase a favor de la Socie
dad Mixta "Industrias Químicas .Nacionales" 
por el término dé dos años ■ á.contar desdé la 
fecha del presente decreto, toda la extensión 
del territorio de los- departanifentos de -Pastos 
Grandes y. San Antonio de los Cobres, del ex- 
■territorio de Los'Andes, anexados a.'está‘Pro
vincia; - dentro del cual no se admitirán ni se 
.concederán permisos de exploración o cateo 
..para, el azufre, -ni sé admitirán denuncias de 
■riiiriás de ésta sustancia.

Art-. 2 ,ó '■— 'Exceptúase de la prohibición ‘-pre- 
c'édéhfé, las denuncias de descubrimiento pre-
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sentadas hasta la fecha o las que provengan 
de permisos de exploración concedidos con 
anterioridad al presente Decreto.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO' 
Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia: ■ ' ‘•

Emidio. Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Art. 3’ ■— Comuniqúese, publíquese, .etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba • 

Ismael Casaux Alsina
Es copia: ' "

Emidio Héctor Rodríguez ,
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4445 H. ’ (
Salta, Setiembre 6 de 1’944.
Expediente N.o 12150(1944.
Vistos los decretos leyes Nros. 15038(1944 del 

Poder Ejecutivo de la Nación de fecha 15 de 
junio del año en curso y Decreto N.o 3440-H. 
de fecha 24 de junio del corriente año, en los 
cuales se dispone el reajusto del' impuesto al 
Capital en Giro, por los 'años 1941 y siguien
tes, como así también la exención del pago 
de las multas a los comerciantes que hicieran- 
efectivas las aíferencias que existan entre el 
impuesto abonado por los'años 1941 y siguien
tes y el que resulte de la clasificación del mon
to real de sus ventas en los' mismos períodos;
Y /

CONSIDERANDO: j

Que el término dado en el decreto 3440 para 
acogerse a los beneficios de la exención de 
multa resultó insuficiente por cuanto su cono
cimiento por los interesados sólo se verificó 
mediante la publicación .de práctica con fecha 
30 de junio,

Por ello,

, El Interventor Federal ‘en la Provincia 
de Salta

en Acuerdo de Ministros,

- " DECRETA: 
f ■ ■

Art. l.o. — Prorrógase la exención, del pago 
de multas a que Se refiere el decreto Ley de 
la Provincia N.o 3440-H, hasta el día 30 de se
tiembre del año en curso.

Art. 2.o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de- Hacienda, O. P. y .Fomento

Decreto N.o 4443 H. '■>
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expendientes Nros. 9780-M|1936 y 16050(1944.
Visto estos expédientes en los cuales los se

ñoreé MICHEL TORINO HERMANOS solicitan 
devolución de la suma de $ 3.002.40 por con
cepto de valores adquiridos para el cumpli
miento de lá Ley .Provincial de Impuesto a los 
Vinos y que no fueron aplicados en virtud de 

. la sanción de la Ley N.o 12139 de Unificación 
Nacional de Impuesto al Consumo; y

CONSIDERANDO:’

Que la Ley 381 de fecha 12 dé diciembre de 
1936 ‘ establece: que se autoriza al Poder Eje
cutivo a devolver el importe del impuesto al 

, consumo pagado a la Provincia por toda mer
cadería comprendida en el régimen impositivo 
de las leyes nacionales Nros 12139 y 12148, pre
via comprobación de haber abonado el im
puesto estatuido por dichas leyes;

Qué de las actuaciones agregadas- al pre
sente expediente se desprende que los valo
res fiscales fueron adquiridos en la Dirección 
General de Rentas y devueltos a la misma — 
informe de fs. 16 y 17 vuelta— por lo que se 
comprueba que esos valores no han tenido, 
•&plicación, siendo por lo tanto incuestionable 
el derdcho de los recurrentes para obtener la 
devolución de la suma pagada puesto que el 
Fisco no ha vendido la estampilla o el valor 
fiscal en sí mismo sino ha cobrado por adelan
tado un tributo, un impuesto cuya representa
ción es el valor fiscal. Si ese impuesto tribu
tado por adelantado no ha cumplido" su fina- 

■ lidad, no existe pues, causa legal para rete- 
• ner un valor que no reconoce como origen una 

obligación válida;
Por ello,s .atento .a lo dictaminado por el ser 

’ ñor Fiscal de, Gobierno y a lo informado por 
Qontaduría General,
\ . | .
¡ El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta,
, en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA: ; ,

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 3.002.40 
(TRES MIL DOS PESOS CON'.CUARENTA CEN- 

. TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abo7 
nará a los señores MICHEL TORINO HERMA
NOS por concepto de devolución de valores 

' adquiridos para el cumplimiento de la Ley 
Provincial de Impuestos a los Vinos y ño apli

cados en virtud de la sanción de la Ley N.o 
12139 de Unificación Nacional de Impuestos al 
Consumo, conforme al detalle que corre a fo
jas 16 del espediente N.o 16050(1944.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a 
"CALCULO .DE RECURSOS — RENTA ATRA
SADA".

agosto del año en curso, que corren a fojas 7 
del expediente arriba citado, se desprende (juc
han concurrido a dicha licitación los señor eu 
Saturnino Briones y Compañía quienes ofrecen 
ejecutar los trabajos licitados con un aumei 
to-del 16' % sobre el’presupuesto oficial y ]<-.; 
señores Luis Cinqilli y Carlos Ferrari consuti 
aumento del 6.20 7o. ' ' .

Por ello'y atentó a lo informado por Conta
duría Géneral,

El Interventor .Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

•DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a los señores Luis C" ■ 
nailli y Carlos Ferrari, las obras de construí; • 
ción de un edificio destinado a la Escuél • 
"Apolinario Figüéroa" de lá localidad de. Pi
chanal, Departamento de Orán, con un aumen*- 
to del 6.20 7o sobre el presupuesto oficial o ¡fea : 
por la-suma de $ 73.940(15 (SESENTA Y TUE’.I 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL)’li • 
citadas por Decreto N.o 3919 de fecha 22 do- 
julio del comenté año.

Art. 2.o — El gasto que, demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará r 
la Ley 712, -Partida 13 "Arreglos y Construí - 
ción de Escuelas".

Art. 3.O, — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
. ■ Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fórrente

Decreto N.o 4447 G.'.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 2177(944.
Visto- el presente expediente por el que Jrc 

Intervención Federal en la Provincia de Jujuy 
solicita se le ceda con carácter precario, Ji c 
casa, que'ocupaba, la Comisaría de Galúa en 
el ex-departamento de Susques, y

CONSIDERANDO:"

Que de la nueva fijación de límites efe '.tun
da en el ex-territorio nacional de Los A-ide::, 
el departamento de Susques ha pasado a di:¡ 
pender de la Provincia de Jujuy mientras quo 
San Antonio de los Cobres a la Provincia d'i 
Salta,

Que la población denominada Catúa ha que.- • 
dado, de acuerdo a esta delineación, en-terri
torio de la Provincia de -Jujuy mientras qun 
el local que ocupaba el destacamento policii il- 
pertenece a la Provincia de Salta, .

Por^ ello y teniendo en cuenta los fúndame),- • 
tos.de la solicitud corriente a fojas 1 y lo'in
formado por Jefatura, de Policía a fojas 2,

El Interventor Federal en -lá Provincia 
de Salta, f

DECRETA:
J •

Aft. l.o — Cédese, con carácter precario, a 
la Provincia .de Jujuy la casa que ocupaba l't 
Comisaría de Catúa, para ser instalada en ella 
una Subcomisaría.

Art. 2.o — El personal destinado por Jefa

Decreto N.o, 4446 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944.

Expediente N.o 17312(1944.
‘ Visto este expediente al cual corre agrega

das las actuaciones relativas a la licitación 
pública ordenada por Decreto N.o 3919 de fe
cha 22 de julio del corriente año, para la.s 
obras de construcción de un- edificio destina
do a la Escuela "Apolinario Figueroa" de la 
localidad de Pichanal; y

CONSIDERANDO:
Que con los ejemplares de diarios acompa

ñados se comprueba que sé han llenado los 
requisitos establecidos en la Ley de Contabi
lidad,

Que denlos términos del acta labrada por el 
señor Escribano de Gobierno con fecha a7 de

tos.de
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tura de Policía a la custodia del’ local policial 
de referencia pasara, en virtud* de este decre
to,- con carácter de ad'scrípto a la Comisaría 
de San Antonio de los Cobres, hasta tanto se 
le dé el destino correspondiente.

Art 3’ — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial’ y archívese.

. . ARTURO’ S> FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A.-N. Viíladá. ’ •
Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto Ñ.o 4448 G.
. Salta, Setiembre 7 de 19'44.
Expediente N.o . 76811944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota Ñ.o 7821 de.28 de julio ppdo. y ratifi
cado cqn fecha 29' de agosto del corriente año.

El Interventor Federal éñ la Provincia 
de 'Salta

DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase éñ carácter de ascen
so, cón anterioridad al día 1’ de ágo'sto de 1944, 
al. actual Oficial de Actuación dé la Comisa
ría dé “Cjúébrdclíál" (Dptb. de Anta), don FER
NANDO’ RUFINO, — clase 1891, matrícula N.o 
3.968.726—, para, ocupar el cargo de Sub-Co- 
misario- dé Policía’ de 2á. categoría de “SAN 
JOSE De ORQUERA" (Opto. de Metán), en la 
vacante producida por cesantía del anterior 
titular, don Francisco Roldán.

Art; 2’ — Comuniqúese,' publíquese, insérte-- 
sé éñ- él Registró Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada;
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4449 G.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 7376|944 y Agreg. N.o 7423|944„
Vista la renuncia presentada por el Ayudan

te 4° de la Emisora Oficial "L. V- 9 Radio Pro- t *■>
vinciá de Salta", don Roberto Jorge, y atento 
a ló solicitado por la- Dirección dé la reparti
ción citada.

El- Interventor Federal en la Provincia
de Salta t

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con anterioridad al día 
31 He julio dél añó éñ cursó, la renuncia al car
go ,de Ayudante 49 de la Emisora Oficial "L. V. 
9 Radio 'Provincia 'dé Salta", presentada por 
don ROBERTO JORÓE. V

Art. 2.o — Nombrase, con anterioridad al 
l9 de agosto ppdo., Ayúdánté 49 (Operador de 
la S'álá dé Control de Estudios) -de la Emiso
ra- Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", 
a don'DIEGO FRANCISCO GUIRÁDO — clase 
Í923, matrícula Ñ.o 3.903.120.

ArK 3* — Cómuñíqu’esé; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

ARTURO S. FASSIO -
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

'Decreto N.o 4450 ^G.
Salta, Setiembre 7-\de 1944. - '
Expediente N.o 7582|944.

. Visto este- expediente por el que la Cárcel 
Penitenciaria eleva la comunicación presenta
da por él señor Alejandro Figueroa, en la que 
solicita la devolución de $ 1.300; en concepto 
de depósito de. garantía que hiciera a objetó 
de poder concurrir a la licitación pública auto
rizada por decreto N.o 2887 de 21 de abril 
ppdo., para la Provisión de carne al Penal; 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral con. fecha 28 de agosto último.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. l.o — liquídese por Contaduría Gene

ral a favor.del señor ALEJANDRO FIGUEROA, 
la suma de MIL TRESCIENTOS PESOS M|N. 
($ 1.300.—), pbr el concepto expresado pre
cedentemente; debiéndose imputar dicho gasto 
a la cúenta -.“DEPOSITOS EN GARANTIA".’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO.
• Ismael Casaux Alsina’

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4451 G.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 16839|944.
Visto este expediente en el' que la Compañía 

Argentina de Teléfonos S- A. —Distrito. Salta— 
presenta factura de $ 324.45, por concepto de 
la manutención de líneas microfónicas y ser
vicio telefónico utilizado por la Emisora Ofi
cial "L. -V. 9 Radio Provincia de Salta", duran
te el mes de junio del corriente año; y atento 
a lo manifestado por la Dirección de la repar
tición citada a fs. 8, y a lo jnformado por Con
taduría General con fecha* 28 dé agosto ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta

DECRETA:

Art. 1.0 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor ’de lá EMISORA OFICIAL "L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", la súma de TRES
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 45|100 
($ 324.45) m|n. a objeto de que proceda a abo
nar a la Compañía Argentina de Teléfonos S. 
A. —Distrito Salta— la factura que por el con
cepto indicado precedentemente corre a fs. 1 
del expediente de numeración y año arriba 
citado; “debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C — Inciso XVÍI — Item 5 — Partida 7 ,’del 
Presupuesto General eñ vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO, S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina .

Es copia: ’ .

A.' N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno; Justiciq e I. Pública

WmSTEmO DE HAC'É^DA,
• OBRAS wmcM

■ y Forrare
■, i

Decreto N9 4439-H ■ .
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente N9 18106|1944. '
Visto el Decreto N9 4095 de fecha 3 de agos

tó del/corriente año por el cual se declara de
sierta la licitación pública convocada para las 
obras de instalación de ag.uas corrientes en la 
localidad. de Pichanal, departamento de Orón; 
y correspondiendo üñ. segundo llamado a Ir- 
citación, O

El Interventor Federal en la Provincia
y de Salta, 

DECRETA:

Art. I9 —■ Autorízase a Dirección de Hidráu
lica a llamar a una segunda licitación públi
ca, para las obras de instalación de aguas co
rrientes en la localidad de Pichanal, departa- ■ 
mentó de Orán, de acuerda al presupuesto que 
corre agregado de fojas 32 á 35 del expedien- 
te arriba citado, debiendo tenerse como base 
para dicha licitación el valor presupuestado 
o sea la suma de $ 45.080.25 (CUARENTA Y 
CINC'O MIL OCHENTA PESOS CON VEINTI
CINCO CENTAVOS ,M|N.), a cuyo efecto de
berán llenarse todos los requisitos y formali
dades exigidas por la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — El gasto que demánde el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a la 
Ley-712- Partida 11- "Estudios y Obras Aguas 
Comentes Campaña".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO .
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

i i.
Decreto N9 4440-H

Salta, Setiembre 6 de 1944.,
Vista la Resolución del Ministerio de Hacien

da, Obras Públicas y Fomento de fecha 24 de 
-agosto del corriente año, por la cual se dis
pone .instruir un sumario administrativo en la 
Administración de Vialidad de Salta; y

CONSIDERANDO:

Ojie el artículo l9 de la Ley N9 652 estable
ce que el Administrador General dé Vialidad 
de Salta deberá ser nombrado por el Poder 
Ejecutivo, por lo que es necesario dar cumpli
miento a este requisito legal mientras dure la 
investigación antes mencionada,
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C 'R ÉT A :

Art. I9 — Confírmase interinamente en el 
cargo de Administrador General de Vialidad 
de Salta al Ingeniero JUAN W. DÍÍTES, con an
terioridad al día 24 de agosto del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

' ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: y

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4442 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente N.o 17871|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita autorización para 
convenir con la Casa óuillermo Kraft Ltda. la 
realización de los trabajos necesarios para mo
dernizar el registro de Marcas de ganado que 
actualmente funciona .en la misma; y

CONSIDERANDO:

Que los trabajos a efectuarse deben ser rea
lizados por personal especializado, circunstan
cia por la cual está comprendida en las dis
posiciones del artículo 83 inciso c) de la Ley 
de Contabilidad.

Por ello, atento al presupuesto confeccionado 
por la Casa Guillermo Kraft Ltda. a lo infor
mado por Dirección General de Rentas y Con
taduría General

El Interventor Federal, en la Provincia 
de Salta, .

DECRETA: !

Art. l.o — Adjudícase a la firma GUILLER
MO KRAFT LTDA. S. A. la realización de los 
trabajos necesarios papá modernizar el Re
gistro de Marcas de ganado que actualmente 
funciona en la Dirección General de Rentas 
al precio total de $ 10.650.— (DIEZ MIL SEIS
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.) suma que 
se liquidará y abonará a la adjudicatario en 
oportunidad en que los mismos sean efectua
dos de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre a fs. 2 y 3 del expediente 
arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al decreto N.o 3494 de fecha 28 de junio del 
corriente año.

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

' ARTURO S, FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba 

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
■ Oficial Mayor de Hacienda, O. .P. y Fomento.

Decreto N.o 4444 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Visto el Decreto Nacional N.o 14978 del 13 

de junio de 1944 y '

CONSIDERANDO:
Que esta provincia por sus múltiples proble

mas agrícolas, ganaderos y mineros como in

dustriales que la ¿estacan, ha creado ya su 
Dirección de Agricultura, Ganadería e Indus
trias^ dependiente del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento;

Que por existir, con. asiento ■en esta ciudad 
la sede de la Agronomía Regional dependien
te del Ministerio de Agricultura de la Nación 
entidad que , ha reconcentrado todos los servi
cios agronómicos destacados en la provincia 
y que antes dependían cada uno de sus res
pectivas Direcciones o Divisiones;'

Que siendo también una necesidad de se
ñalada importancia aprovechar aquel cúmulo 
de antecedentes y conocimiento recogidos , en 
estadísticas, -ficheros, e informes anteriores de 
trabajos realizados por el Ministerio de Agri
cultura en la provincia y que esta carecía has
ta el presente;

Que habiéndose dictado el Decreto nacional 
sobre la coordinación de los trabajos agronó
micos nacionales con los provinciales que vie
nen a significar una valiosa ayuda para la 
formación de esta Dirección de Agricultura y 
conocimiento del Gobierno sobre estos proble
mas en su faz más cercana y propia;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase a la Dirección de Agri
cultura .Ganadería e Industrias de la Provin
cia, para coordinar su labor dentro de nuestro 
territorio, con la Agronomía Regional-del Mi
nisterio de Agricultura de la Nación destacada 
en la Provincia y convenir asimismo con los 
organismos afines de otras provincias las ba
ses de una coordinación futura de sus activi
dades en general.

Art. 2.o — Elevar a este Gobierno dentro de 
la mayor-brevedad el plan de trabajos .conve
nido y la organización y reglamentación ne
cesaria a dictarse para la mejor ejecución de 
la obra emprendida. ’

Art. 3.o — Los gastos que demanden estos 
trabajos serán imputados al Anexo D — Inci
so XII — Item Unico — Partida 2 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ÁRTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial’ Mayor de Hacienda, O; P. y Fomento

TRIB IR A LES

CORTE DE JUSTICIA
ACORDADA N9 1374 — En la ciudad de Sal

ta, a seis días del mes de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, reunidos en el 
Salón de Acuerdos de la Excma. Corte de Jus
ticia el señor Presidente -interino doctor José 
Manuel Arias Uriburu y los señores Ministros 
doctores Ricardo. Reimundín,, .Justo -Aguijar -Za 
pata, Adolfo Alberto Lona, Julio César Ranea y 
Luis C. García, í.
• Dijeron: ... - • .

Que habiendo llegado g esta Corte informa
ciones fidedignas en "el sentido' de que existen 
empleados de la Administración de Justicia que 

prestan servicios, también, en estudios jurídicos 
locales, en escribanías o en escritorios de pro
curadores; y siendo esta situación indudable
mente anómala' e inconciliable con las normas 
éticas que han de primar en la acción judicial, 
a la vez que contrarias a la corrección y efi
cacia práctica de dicha Administración de Jus
ticia, es el caso de poner "en ejercicio las fa
cultades disciplinarias que corresponden a es
ta Corte (art. 43, incisos 29, 39 y 49 de la. Ley 
de Organización de los Tribunales y su Juris
dicción y art. 146 de la Constitución del Estado), 
y

Por ello,
RESOLVIERON:
I) Todo el personal que se hallare compren

dido en la situación precedente, deberá optar, 
por nota pasada al Secretario del Tribunal res
pectivo y dentro de las cuarenta y ocho horas 
de su notificación, por el empleo que actual
mente desempeñe en la Administración de Jus
ticia, o bien por el otro de índole partic.ular, 
debiendo, en este último caso, acompañar su 
renuncia al empleo o cargo judicial..

II) El personal que no se encontrare com
prendido4 en la referida situación, deberá, sin 
embargo, manifestarlo por escrito y bajo jura
mento en nota presentada dentro de igual tér
mino al Secretario que corresponda en .su. caso.

III) El empleado que encontrándose compren
dido en la situación de incompatibilidad se
ñalada en el apartado I, no hiciere la opción co
rrespondiente en término, se pronunciare con 
falsedad" o bien no diese fiel-cumplimiento a 
la opción formulada, será pasible,, ante la me
ra comprobación del hecho, de inmediata exo
neración.

IV) El señor Secretario de esta Corte y los
señores. Secretarios de Juzgados, notificarán a 
todo el personal de sus respectivas oficinas.y, 
al que ingresara con posterioridad, la presen
te Acordada y cuidarán de su estricto cum
plimento (art. 61 de la Ley de Organización 
de los Tribunales). . .

Los empleados afectados-al. servicio del Mi
nisterio Público dependerán,, a los. efectos de 
esta Acordada, del señor Secretario de. Icr.Cpr-, 
te.

Con lo que terminó y firman por ante. el 
Secretario que autoriza. — Arias Uriburu — 
Reimundín — Aguilar Zapata — Lona -— Ra
nea — García. Ante mí: Sixto A. Tormo".

JURISPRUDENCIA
JUZGADO 1’ INSTANCIA ÉN LO COMERCIAL
N9 13 — Exp. N9. 11195. Ejecutivo: B. Clinis 

y Cristodulis vs. Martín Zunino — LÉTRAS DE 
CAMBIO. — PRESCRIPCION.

DOCTRINAS: l9 — El que firma un pagaré 
en blanco, deja librado al acreedor la oportu
nidad de hacerlo exigible. >29 — Cuando el 
pagaré ha sido suscripto dejando en blanco 
las fechas .de su emisión y de su vencimiento, 
la prescripción comienza a correr desde el día 
en que se constituyó la obligación y no de la 
fecha en que fué datado por el acreedor. 
I9 Instancia — Salta, Stiembre 7 de 1944.

CONSIDERANDO:
La diferencia de tinta y letra’ con que apa

rece escrito el pagaré de fs. 33 y los demás 
elementos de juicio acumulados a los autos, 
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prueban plenamente que la fecha de otorga
miento y vencimiento , han sido consignadas con 
posterioridad a la fecha de su libramiento o 
de ser firmado. Ei acreedor al proceder así, no 
hizo más que. usar de sus derechos, ya que1 
el libramiento de un pagaré dejando en blan
co las fechas de su otorgamiento y vencimien
to, importa dejar librado, al acreedor la opor
tunidad de hacerlo exigible (arts. 609, 610 y 
741 del Cód. de Comercio).f

Ahora bien, una vez que el acreedor llena 
’ los blancos del pagaré, ¿la prescripción co
mienza a correr desde la fecha del vencimien
to colocada por el acreedor o desde el día 
de la formación de la obligación?. El art 848 
inc. 29 del Cód. de Comercio establece que la 
prescripción se opera "Siempre que hubiesen 
transcurridos cuatro años, a contar respectiva
mente, desde el día del otorgamiento del do
cumento, de su endoso, o suscripción por el 
obligado como aceptante o avalista"; pues lo 
contrario importaría dejar al acreedor la fa
cultad de hacer imprescriptible la deuda 
(Conf. Jur. Arg. T. 55 pág. 319 y T. 56. pág. 
981), o dejar al obligado indefinidamente ex
puesto a una reclamación (ver Segovia T. II 
nota 2793). Por lo tanto la prescripción de las 
obligaciones emergentes de un pagaré en 
blanco comienza a correr desde la fecha en 
que sé lo firmó. Así también lo dispone el art. 
3998 del Cód. Civil (ver Machado T. II pág. 44).

El pagaré con que se ejecuta a don Martín 
Zunino fué emitido por éste en el año 1935. 
.Así resulta de la propia confesión del ejecu
tante (ver fs. 45 vta, posición 4a.) corrobora
do por las manifestaciones de su deudor (ver 
fs; 64, posición 5a.) y por la pericia contable 
agregada -a fs. 51 vta. Según ella el ejecuta- 

•do sólo habría mantenido relaciones comercia
les con la firma social B. Clinis y Cristodulis 
hasta el mes de marzo del año 1936 (véase al 
respecto también el informe de fs. 58). Por más 
que se considere que la carta de fs. 61 se 
.refiere a la obligación reclamada, igualmente 
la ejecución no puede prosperar. En efecto si 
•el documento referido ha interrumpido la pres
cripción, ésta igualmente estaría cumplida, por- 
*que cuando la interrupción se produce por re
conocimiento, la prescripción comienza a correr 
de nuevo desde la misma fecha en que el ac
to ha tenido lugar (art. 3998 Cód. Civil). Por 
lo tanto desde el día 20 de abril de 1938 — 
día en que la interrupción se habría produ
cido — hasta que el documento fué protesta
do — 27 de mayo de 1942— han transcurrido 
más de 4 años (art. 848 inc. 2° del Cód. de 
Com.). Siendo procedente la excepción de pres
cripción, no corresponde entrar a considerar la 
de falsedad también opuesta a fs. 14 de au
tos. ’

Por todas esas consideraciones,
I

FÁL LO :

Haciendo lugar a la excepción de prescrip
ción ‘y en su consecuencia se rechaza la pre
sente ejecución. Con costas; a cuyo efecto se 
regulan los honorarios del doctor Pulo en la 

suma de setenta y cinco pesos moneda .'na
cional y los del procurador Esquiú eri la suma 
de veinticinco pesos de igual moneda (arts. 
39, 49 inc. 4.o y 11 de la Ley 689),

Copíese, repóngase y molifiqúese legalmente.
Cuatro palabras testadas: No valen. — I. AR

TURO MICHEL ORTIZ.

. • 4

■ EDICTOS JUDICIALES

N9 101 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil doctor Ricardo Reimundín, 
se cita y -emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la primera publicación del 
presente que se efectuará en el diario Salta y 
por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña CON
CEPCION PEREZ DE ANZOATEGUI, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma y a tomar la participación 
que les corresponda. — Salta, Julio 14 de 1941. 
J. Zámbrano, Escribano Secretario. — 116 pa
labras — Importe: $ 4.65.

N9 102 — INFORME POSESORIO. — En el 
juicio sobre posesión treintañal de una frac
ción de campo, en el Departamento de Orán, 
zona Lomas de Olmedo, limitada: Norte, lote 
VII de Ceferino Velarde; Sud, terrenos de Ana 
P. de Tonco; Oest.e, lotes XII y VII y Este, lo
te I. de Juan Ghardella, pedida por Abraham 
González; el señor Juez de Tercera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días ’a todos 
los que se consideren' con derechos al inmue- 
be individualizado. — Salta, 5 de Junio de 1944. 
Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario. 
82 palabras — Importe $ 3.30.

N9 081 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil a cargo del doctor Carlos 
Cornejo Costas, hago saber que se ha decla
rado abierto 'el juicio sucesorio de Doña AZU
CENA ROMANO DE CORONEL y que cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
'durante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y el “BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, 'bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, agosto 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría,.-Escribano’Secretario. — Sin Cargo. — 
121 palabras — Importe $ 35.—. —' e|31|8|44 
v|7|10|44.

N9 104 — CITACION A JUICIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Paz Letrado' N9 1 Dr. 
Marcelo Quevedo Cornejo, eh el juicio "Con
signación — Provincia1 de Salta a favor de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera Algodonera de 
Metan", cita y emplaza por término de veinte 
días a todos aquellos que se consideren con 
derecho a bienes pertenecientes a la citada 
Cooperativa, bajo apercibimiento de nombrár
seles defensor que los represente. Lo que. el 
suscrito Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 31 de 1944. — Juan Soler, Secre
tario. — 82 palabras — Importe $ 14.75 
e]8|8|44 v|20|9|44.

AVISOS VARIOS

N9 103 — TIKO FEDERAL DE SALTA. — Se 
invita a los señores socios Vitalicios, Protecto
res y Activos del Tiro Federal de Salta a con-, 
currir a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día Lunes 11 del corriente' a 
las 21 y 30 horas en el local de la Bolsa de 
Comercio e Industrias de Salta, calle Buenos 
Aires N9 14, a efectos de tratar la siguiente 
orden del día: ’

ORDEN DEL DIA
1’— Lectura y aprobación del acta ríe la Asam

blea anterior. ,
25— Lectura y aprobación de la Memoria y 

Balance ejercicio 1943- 1944.
39— Renovación parcial de los Miembros de la 

Junta Directiva que terminan en su man
dato. — SECRETARIO GENERAL. — 109 

palabras — Importe $4.38.

N! 079 — MINISTERIO DE AGRICULTURA. — 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES. —..

Llámase a licitación pública para el día’ 25 
de Septiembre de 1944 a las 14.45 horas para 
la obra de ampliación en la. planta de alma
cenaje de Chachapoyas (Salta) (pliego 6623) 
retirarlo en Divisional Salta, Caseros y Emú- 
ría — Salta. ;— 45 palabras — Importe $ 18.— 
e|31|8|44. v|23|9|44.

N9 086 — MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA. — Llámase a concurso 
para proveer el cargo de Contador de la Ad
ministración de Vialidad de Salta. Sueldo, men
sual $ 450.— m|hacional.

Los interesados deberán acreditar título de 
Contador Público Nacional y tener una anti
güedad en el ejercicio de la profesión no in
ferior a tres .años. 1

Las solicitudes deberán presentarse en’ la 
Sub - Secretaría del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, hasta el día 20 de 
Setiembre de 1944. — EL CONSEJO DE ADMI
NISTRACION. —83 palabrás — Importe $ 14.95. 
é|l9|9|44 v|15|9|44.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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